
DESPACHO DEL GOBERNADOR

GOBERNACIÓN
de BOLÍVAR

DECRETO No. 2022

«Por medio deI cual se declara el retorno a la normalidad de la situación de 
calamidad pública, con ocasión a los efectos producidos rotura del muro de 

contención de Cara e' Gato y Primera Temporada de Lluvias en el ZODES de la
Mojana, en el Departamento de Bolívar»

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas en el artículo 64 de la Ley 1523 de 2012 y,

CONSIDERANDO

1. Que en virtud de los pronósticos em itidos por el IDEAM y la UNGRD, se 
estableció el increm ento de precip itaciones clim ática indicaron que las 
condiciones atm osféricas y oceánicas continuaban en um brales de La Niña en lo 
corrido de febrero, esperándose su continuidad para los trim estres venideros, y 
durante casi todo el año 2022.

2. Que siendo la zona de La Mojana bolivarense una de las más sensib les por el 
rom pim iento del Jarillón de Cara e' Gato el pasado 27 de agosto de 2021, 
jurisd icc ión del m unicip io de San Jacinto del Cauca.

3. Que ante las predicciones clim áticas y a partir del crecim iento de la cota del río 
Cauca, para efectos de contar con todas las herram ientas expeditas dispuestas 
en el ordenam iento juríd ico, se convocó Consejo Extraord inario de Gestión del 
Riesgo el pasado 7 de abril del 2022, con el objeto de exponer la situación 
em ergencia acaecida en la Mojana bolivarense.

4. Que, en dicha concertación, ese Cuerpo Colegiado estim ó por unanim idad que se 
estaba en presencia de una situación constitutiva de calam idad pública en los 
térm inos de la Ley 1523 de 2012, tom ando como punto de partida todos los datos 
que a esa fecha habían sido recolectados, pronósticos y demás recomendaciones 
que dan cuenta de la continua, permanente y posible histórico registro de 
precip itaciones como consecuencia de las afectaciones ocasionadas por el 
fenómeno de La Niña.

5. Que el Gobernador de Bolívar mediante Decreto 126 de 7 de abril de 2022, 
declaró la situación de calam idad focalizada en el Zodes Mojana, por el térm ino 
inicial de seis (6) meses conforme el artículo 64 ibidem.

6. Que en cum plim iento del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, el Consejo
Departam enta lde Gestión del Riesgo de Desastres, elaboró y aprobó, el Plan de 
Acción Específico -PAE-, en sesión de 9 de mayo de 2022, donde se 
establecieron las acciones de respuesta y rehabilitación de las zonas en 
emergencia. y
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7. Que la gravedad de los daños, propició el concurso de la institucionalidad, así 
como los organ ism os de socorro, a fin de entregar resultados de respuesta en 
el corto tiem po, e incluso bajo la inclemencia clim ática, pero que en últimas 
solo propendían a no agravar más la situación presentada, puesto que el 
impacto producido por el fenómeno hidrometeorológico, ya tenía una gran 
incidencia en el orden económ ico y social de la población bolivarense, dado que 
el desastre había causado la pérdida de viviendas, enseres, cu ltivos y daños en 
los bienes ju ríd icos del conglomerado.

8. Que según el reporte efectuado por la Oficina de Gestión del Riesgo de 
Desastres, las pérdidas registradas producto del evento de temporada de lluvias 
en los m unicip ios que están afectados fuertem ente en materia agropecuaria, 
viv ienda, com ercia l y ganadera como son Achí, San Jacinto del Cauca y 
Magangué, ascendieron a 6.527 fam ilias, 12.223 personas, 38.167 hectáreas 
de arroz, 16.299 hectáreas de maíz, 31.077 hectáreas de plátano, 10.147 
hectáreas de yuca, de acuerdo con información reportada en el Registro Único 
de Dam nificados (RUD).

9. Que para efectos de estim ar la prórroga de la situación de calam idad, o el 
correspondiente retorno a la normalidad, el Gobernador de Bolívar, por medio 
de la O ficina de Gestión del Riesgo de Desastres, convocó Consejo 
Departam ental de Gestión del Riesgo de Desastres, para el pasado tres (3) de 
octubre de 2022, en el que se estimó, por parte de sus m iembros, recomendar 
el retorno a la normalidad de la situación de calam idad pública declarada, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 64 de la Ley 1523 de 2012. ^

10. Que, en ese orden de ideas, la disposición referida ut supra, en su inciso 
segundo dispone que, cuando «se trate de declaratoria de situación de 
calamidad pública, previa recomendación del consejo territorial correspondiente, 
el gobernador o alcalde, mediante decreto, declarará el retorno a la 
normalidad dispondrá en el mismo como continuaran aplicándose las 
normas especiales habilitadas para la situación de calamidad pública, 
durante la ejecución de las tareas de rehabilitación y reconstrucción y 
la participación de las entidades públicas, privadas y comunitarias en 
las mismas».

11. Que en cum plim iento a lo contemplado en el artículo 64 de la Ley 1523 de 2012, 
se requiere rea lizar el retorno a la normalidad, y conforme al informe 
presentado por parte del Jefe de la Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres, 
José Reimundo Ricaurte Góm ez, el Plan de Acción Especifico, se encuentra en 
un porcentaje del sesenta por ciento (60%), correspondiente a cincuenta y una 
(51) de las activ idades ejecutadas de las ochenta y cuatro (84) establecidas en 
el PAE; quedando pendiente líneas abiertas diecisé is (16) servicios básicos de^

Bolívart>Yivt^evo



GOBERNACIÓN
de BOLIVAR

DESPACHO DEL GOBERNADOR

DECRETO No. 2022

«Por medio del cual se declara el retorno a la normalidad de la situación de 
calamidad pública, con ocasión a los efectos producidos rotura del muro de 

contención de Cara e' Gato y Primera Temporada de Lluvias en el ZODES de la
Mojan a, en el Departamento de Bolívar»

respuestas o líneas de acción que contienen treinta y tres (33) actividades, que 
resultan necesarias para segu ir atendiendo los efectos producidos por el riesgo 
de desastres en la zona de la Mojana, y las cuales se describen a continuación:

LÍNEAS DE INTERVENCION POR 
SERVICIOS BÁSICOS DE 

RESPUESTA
ACTIVIDADES

MAQUINARIA AM ARILLA

G estión  de m aqu ina ria  am arilla , equ ipos de h ld ro  succión , m otobom bas, ca rro tanques y  dem ás equ ipos y 
acceso rios necesa rios  para la s  acc iones de respuesta , e s tab iliza c ión , recuperac ión  tem prana y 
recuperac ión  para el desa rro llo  de toda la in fraestru c tu ra  a fectada

SECTOR AM BIENTE Y  
DESARROLLO SOSTEN IBLE

1. P rom over y  e je cu ta r obras contra  la s  inundac iones, regu lac ión  de cauces y  co rr ie n te s  de agua para la 
defensa, protecc ión  y  adecuado m anejo  de cuencas h id rog rá ficas
2. R ecupera r la capacidad h id ráu lica  de las fuen tes h íd rica s  afectadas por la tem porada de llu v ia s  sus 
pun tos c r ít ico s  por posib les em pa lizadas o sed im entac ión  aportada por el evento.

1. re a liz a r  v is ita s  técn icas de d iagnóstico  a las v iv ie ndas  a fectadas g ravem en te  con e l fin de p r io r iza rla s

SECTO R VIVIENDA

ALOJAMIENTO TEM PO R AL

1.iden tif icac ión  de a lte rn a tiva s  para a lb e rgar pob lac ión de m anera tem pora l an te  a lguna em ergencia o 
desastre.
2 .de te rm ina r e l p roced im ien to , as í com o las cond ic iones ob je tiva s  y  tem po ra les  bajo las cua les se da 
trám ite  al subsid io  de a rriendo  tem pora l, bajo dec la ra to ria  de ca lam idad  púb lica para las fam ilias 
afectadas.

SECTO R EDUCACION
1. Inven ta rio  y eva luac ión  de in s titu c ione s educa tivas  a fectadas
>2. G estión  para re to rno  a los es tud iantes  a sus activ idades
3. R e a liz a r la  reconstrucción  y rehab ilita c ión  de las sedes educativas afectadas

LÍNEAS DE INTERVENCION POR 
SERVICIOS BASICOS DE RESPUESTA A C T IV ID A D E S

ASISTENCIA ALIMENTARIA Y  NO 
ALIMENTARIA

1. Darcontinuidad a las lineas activas en este plan
2. Ajustar de acuerdo a la necesidad de la atención las acciones especificas para la atención

TRANSFERENCIA DE RECURSOS  
FONDOS DE INVERSION COLECTIVA  

(FIC)

1. Dar continuidad a las lineas activas en este plan en la adquisición dede asistencia humanitaria (alimentos-banco de 
materiales), bajo los principios de precaución, solidaridad social, sistémico, concurrencia y subsidiariedad, como 
fortalecimiento para la capacidad de respuesta para el apoyo técnico y operativo para las actividades derivadas del PAE 
del territoríopara la fase de respuesta, mediante fondo de inversión colectiva aperturado en la Fiduprevisora S.A., 
conforme al articulo 80 de la Lev 1523 de 2012.

LOGÍSTICA EN OPERACIONES 1. Darcontinuidad a las lineas activas en este PAE
2. Ajustar de acuerdo a la necesidad las acciones especificas para la atención

EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EN EMERGENCIA

1. construcción, reforzamiento, mejoramiento de muros de contención, jarrillonesu otras obras de arte que Impiden 
inundaciones de los diferentes cuerpos de agua.
2. construcción, reconstrucción, adecuación, mantenimiento, mejoramiento, y/o rehabilitación de obras de 
infraestructura vial
3. construcción, reconstrucción, mejoramiento y/o reparación de los centros educativos afectados
4. intervención en obras civiles y puntos críticos
5. apoyo en asistencia técnica de obras provisionales en las zonas afectadas

SECTOR AMBIENTE Y  DESARROLLO i .  Dar continuidad a las lincas activas en este plan
SOSTENIBLE 2. Ajustar de acuerdo a la necesidad de la atención las acciones especificas para la atención

1. suministro de materiales para el mejoramiento y reforzamiento de viviendas en situación de nesgo 
ggQYOR VIVIENDA 2. Rea,izar el mejoramiento de vivienda rural y urbano a las familias damnificadas que se encuentren inscritas en el

3. Dar continuidad al mejoramiento de vivienda rural v urbano a las familias damnificadas oor el evento
a i  n  i a u i e u  1- Dar continuidad a las lineas activas en este plan
ALOJAMIENTO TEM PORAL (SUBSIDIOS 2. hacer seguimiento a la línea de alojamiento temporaleóla modalidad de subsidio de arriendo para las familias 

DE ARRENDAMIENTO) afectadas.

^  S ECTO R^AGRÍCOLA^Y ' p E C UAJt K > ^ apoyo a Proyectos y/o acciones que permitan la recuperación del sector agrícola y pecuario
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LÍNEAS DE INTERVENCION POR 
SERVICIOS BÁSICOS DE RESPUESTA ACTIVIDADES

Anális is de vu lnerab ilidad de riesgo en zonas afectadas no m itigables

ESTUDIOS Y  DISEÑOS Apoyar operativam ente el proceso de evaluación de las am enazas y  la vu lnerab ilidad en las zonas 
afectadas.

Diseños de sistem as para m itigar el riesgo en zonas afectadas con obras de protección contra 
inundaciones y/o erosión de las márgenes del rio  cauca, rio magdalena y sus afluentes de la mojana

RECUPERACIÓN Y ACTIVACIÓN DEL
Apoyo a proyectos y/o acciones que perm itan la recuperación del sector agrícola y pecuario

SECTOR AGRICOLA Y PECUARIO. Apoyar los procesos de estructuración de proyectos am bienta les para la recuperación de cuerpos de 
agua y restauración ecológica.

INFRAESTRUCTURA
Construcción y recuperación de obras c iv ile s y obras de protección contra inundaciones en las 
márgenes del los principales cuerpos de agua que con ocasión a las llu v ias produjeron inundaciones y 
otros fenómenos asociados.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARATORIA DE RETORNO A LA NORMALIDAD. -
Declárese el retorno a la normalidad en con respecto a la declaratoria de calam idad 
pública decretada m ediante el Decreto 126 del 7 de abril de 2022, de conform idad con 
la parte considerativa de este acto adm inistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: PLAN DE ACCIÓN ESPECÍFICO. -  El Plan de Acción 
Especifico -  PAE, continuará ejecutándose hasta su cu lm inación en las líneas y 
activ idades conform e la parte considerativa de este Decreto, y acta donde el Consejo 
Departam ental de riesgo, según la evaluación de este, realizada por la Oficina de 
Gestión del Riesgo de Desastres.

PARÁGRAFO: El Plan de Acción Específico -PAE, seguirá coordinándose y 
ejecutándose con las dem ás entidades municipales, departam enta les, regionales y 
nacionales que porsus com petencias m isionales estén llam adas a conjurar la situación 
excepcional presentada; asim ism o, seguirá contando con la participación de los 
órganos, organism os, entidades públicas y personas ju ríd icas, que se encuentren 
involucradas para su efectivo cum plim iento. ^
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ARTÍCULO TERCERO: NORMAS VIGENTES. - Se continuarán aplicando en su 
totalidad las normas especia les contem pladas en el capítulo VII de la Ley 1523 de 2012, 
única y exclusivam ente con respecto a los servicios básicos de respuesta en ejecución, 
descritos en la parte considerativa de este Decreto, por el térm ino dispuesto en el Plan 
de Acción Específico - PAE, conforme a lo discip linado en el artículo 64 de la Ley 1523 
de 2012.

ARTÍCULO CUARTO: DOCUMENTOS. - Harán parte integral del presente Decreto, 
las actas del Consejo Departam ental de Gestión del Riesgo de Desastres y el Plan de 
Acción Específico- PAE aprobado para esta calam idad, así como los demás documentos 
expedidos por el jefe de Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres.

ARTÍCULO QUINTO: VIGENCIA. - El presente acto adm in istrativo rige a partir de 
la fecha de su expedición.

rs\¿Proyectó: Natalia Piñeres Payares -  Asesora Jurídica Externa - Oficina de Gestión del Riesgo /  )
I V Aprobó: José Raimundo Ricaurte Gómez - jefe Oficina de Gestión Del riesgo de Desastres— . 

Revisión jurídica: Nohora Adriana Serrano Van Strhalen- Directora de Conceptos, Actos Administrativos «y 
Personería Jurídica

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Cartagena, a los 08 de noviembre 2022

AFF
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